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ORDENANZA MUNICIPAL

N° 003-2023-MPM/A

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOНО;

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOНО;

VISTOS

Moho, 22 de marzo del 2023

El acta de sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 17 de marzo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en elArticulo N° 194 de la Constitución
Política del Estado, donde establece lo siguiente, que las Municipalidades Provinciales y Distritales son
Órganos de Gobierno Local, tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, y en concordancia con la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el artículo 9° sobre atribuciones del concejo
municipal, Numeral 8) establece: corresponde al concejo municipal: aprobar, modificar o derogar las

ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos

Que, mediante Informe N°100-2023-MPM-OPPP/ERHR, emitido por la Oficina de Planeamiento,

Planificación y Presupuesto por el cual remite documento para aprobación en sesión de concejo de el SUT
Sistema Único de Tramite la modificación de los Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en

exclusividad en el TUPA e incorporación de 23 procedimientos administrativos estandarizados y un servicio

administrativo prestado en exclusividad, de acuerdo los lineamientos de elaboración del Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública

N° 005-2018-PCM-SGP y Decreto Legislativo 1203 que crea el Sistema Único de Trámites para la
simplificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad

Que, en fecha 08 de marzo del 2023, se llevó a cabo sesión de concejo municipal por el cual, luego de
realizar el análisis correspondiente, y con los votos correspondiente se ha determinado por UNANIMİDAD
se aprueba la emisión de Ordenanza Municipal sobre el SUT Sistema Único de Tramite, según documento

de la Referencia.

Que, al respecto se tiene la Opinión N° 071-2023-MPM/JOAJ suscrito por el jefe de la Oficina de Asesoría

Jurídica, quien hace un análisis legal a los documentos obrantes y concluye que es procedente emitir
Ordenanza Municipal del Sistema Único de Tramite, donde los procedimientos administrativos serán
estandarizados, a su vez también serán servicios prestados en exclusividad.

Que, los artículos 43° y 44° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, disponen la obligatoriedad de
las entidades de la Administración Pública de elaborar, aprobar y publicar el íntegro de su Texto Único de
Procedimientos Administrativos (TUPA) cumpliendo los requisitos establecidos para tal fin;

Que el Decreto Legislativo N° 1203, Decreto Legislativo que crea el Sistema Único de Trámites (SUT),
establece que dicho sistema es una herramienta informática para la elaboración, simplificación y
estandarización del TUPA. Asimismo, dicha norma crea el repositorio oficial de los procedimientos
administrativos y servicios prestados en exclusividad, con su correspondiente información sustentatoria,
formulados por las entidades de la Administración Pública; el cual es administrado por la Presidencia del

Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión Pública, como ente rector del Sistema de
Modernización de la Gestión Pública.
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Que, el artículo 9° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1203, Decreto Legislativo que crea el Sistema
Único de Trámites (SUT), aprobado por Decreto Supremo N° 031-2018-PCM, señala que los

procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad a registrar en el SUT, son aquellos
cuya tramitación es efectuada ante las entidades de la Administración Pública, y cumplen con lo regulado
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los lineamientos para la determinación de los derechos de
tramitación, los lineamientos para la elaboración del TUPA y demás normas de simplificación administrativa

vigentes; además, establece que las entidades de la Administración Pública ingresan al portal del SUT, para
registrar todos los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad compendiados en
el TUPA;

Que, con Resolución de la Secretaría de Gestión Pública N°004-2018-PCM/SGP, se aprueba el Nuevo

Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y se dispone que el mismo compendia
y sistematiza los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. En la referida norma,

también se precisa que el TUPA contiene información complementaria para los ciudadanos, como: sedes
de atención, horarios, medios de pago, datos de contacto, notas al ciudadano, descripción de los
procedimientos administrativos y/o servicios prestados en exclusividad, canales de atención y consulta del
procedimiento administrativo y/o servicio prestado en exclusividad:

Que, los numerales 44.1 у 44.2 del artículo 44° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece

que el TUPA es aprobado por Decreto Supremo del sector, por Ordenanza Regional, por Ordenanza
Municipal, o por Resolución del Titular del organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel de
gobierno respectivo.

Que, asimismo, el numeral 44.3 del artículo 44° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece

que el TUPA y la norma de aprobación o modificación se publican obligatoriamente en el portal del diario
oficial El Peruano; adicionalmente, se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al
Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal institucional de la entidad;

Que, mediante Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, se aprueba el Procedimiento Administrativo
Estandarizado de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en
su posición o bajo su control, así como los derechos de tramitación correspondientes y la Tabla ASME-VM.
Asimismo, el numeral 7.1 del citado Decreto Supremo establece que, conforme al numeral 41.1 del artículo
41 de Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las entidades de la Administración Pública incorporan el
Procedimiento Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la

entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control, en sus respectivos TUPA, sin necesidad de

aprobación por parte de otra entidad.

Que, mediante Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, se aprueba el Procedimiento Administrativo

Estandarizado de Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas,
así como las Tablas ASME-VM. Asimismo, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo establece que,

conforme al numeral 41.1 del artículo 41 de Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las

municipalidades provinciales y distritales incorporan el Procedimiento Administrativo Estandarizado de
Licencia de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas, en sus respectivos

TUPA, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir de la entrada en vigencia del Decreto

Supremo, caso contrario señala el numeral 5.2, resulta aplicable el régimen de entidades sin TUPA vigente

regulado en el artículo 58 del texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS.

Que, mediante Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, se aprueban procedimientos administrativos y un

servicio prestado en exclusividad estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones,
así como las Tablas ASME-VM. Asimismo, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo establece que,

conforme al numeral 41.1 del artículo 41 de Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Ios
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gobiernos locales proceden con la incorporación de los procedimientos administrativos y el servicio prestado
en exclusividad estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones en sus respectivos

TUPA, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir de la entrada en vigencia del Decreto
Supremo, caso contrario señala el numeral 5.2, resulta aplicable el régimen de entidades sin TUPA vigente
regulado en el artículo 58 del texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS.

Que, mediante Ordenanza Municipal N°007-2020-MPM/A, se aprobó el Texto Único de Procedimiento
Administrativos y Servicios prestados en Exclusividad (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Moho.

Que, estando a las normas y decretos supremos antes mencionado corresponde la modificación de los
procedimientos administrativos de Acceso a la información, Licencia de Funcionamiento e Inspecciones

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y un servicio prestado en exclusividad de Inspecciones técnicas
de Seguridad en Edificaciones, de acuerdo con los anexos, que forman parte de la presente ordenanza.

Por lo que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) y 9) del artículo 9º de la Ley No
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el artículo 39º de la normativa antes referida, y siendo que

el Consejo Municipal quien ejerce su función de gobierno mediante la aprobación de la ordenanza y acuerdos, el

Consejo por unanimidad, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, el Concejo aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFICA E INCORPORA EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS - TUPA, DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO, VEINTITRES
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS Y UN SERVICIO PRESTADO EN
EXCLUSIVIDAD ESTANDARIZADO.

ARTÍCULO PRIMERO: DE LA MODIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD EN EL TUPA E INCORPORACION DE 23

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTANDARIZADOS Y UN SERVICIO ADMINISTRATIVO
PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD.

Modifíquese el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Moho, y
en consecuencia incorpórese los procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad,
contenidos en el Anexo que forma parte integrante de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBACIÓN DE LOS DERECHOS DE TRÁMITE POR LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y UN SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD.

Apruébense los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y un servicio brindado en
exclusividad, incorporados en el TUPA de la Municipalidad Provincial de Moho, que se detallan en el Anexо

el cual forma parte integrante de la presente Ordenanza;

ARTÍCULO TERCERO. - EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS DE TRÁMITE.

Dispóngase que los derechos de trámite a los que hace referencia el artículo precedente, serán exigibles a

partir del día siguiente de la publicación de la presente Ordenanza en el diario Oficial el Peruano.

ARTÍCULO CUARTO. - IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL D.S.

200-2020-PCM, LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y DE LICENCIA PROVISIONAL DE
FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS.

Precísese que los procedimientos administrativos vinculados con las Licencias de Funcionamiento recogen

única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en el Decreto

Supremo N° 200-2020-PCM.

ARTÍCULO QUINTO. - IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL D.S.

N° 043-2021-PCM, INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES ITSE ESTÁNDAR

Precísese que los procedimientos administrativos y un servicio brindado en exclusividad vinculado con las

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones recogen única y exclusivamente los requisitos,
silencios, plazos y demás formalidades previstas en el Decreto Supremo 043-2021-PCM.

Roger Añamuro Quispe
ALCALDE
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ARTÍCULO SEXTO. - IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL D.S. N° 164-
2020-РСM, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE
SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN O BAJO SU CONTROL.

Precísese que el procedimiento administrativo estandarizados de Acceso a la Información Pública recoge
única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en el D.S. N° 164-
2020-PCМ.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - APROBACIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE FORMULARIOS

ASESORIAApruébese la incorporación de los formularios estandarizados de los procedimientos administrativos y un
servicio prestado en exclusividad del texto único de procedimientos administrativos - TUPA de la

Municipalidad Provincial de Moho, los cuales se encuentran comprendidos en el Anexo, que forma parte de

la presente Ordenanza Municipal.
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ARTÍCULO OCTAVO. - DIFUSIÓN DE TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
TUPA.

La norma que aprueba el TUPA se publica en el diario oficial El Peruano; el TUPA y la disposición legal de
aprobación o modificación se publica obligatoriamente en el portal del diario oficial El Peruano.

Adicionalmente se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado

Peruano y en el respectivo Portal Institucional de la entidad.

ARTÍCULO NOVENO. - Encárguese a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento, Planificación y
Presupuesto y demás oficinas pertinentes de la Municipalidad Provincial de Moho, el cumplimiento de la

presente Ordenanza, a la Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional su publicación en el Diario
oficial el Peruano y en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano.

ARTÍCULO DÉCIMO. - Deróguese toda norma o disposición que se opongan a la presente Ordenanza.

REGISTRESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE MOнО

Roger Anamuro Quispe
DNI: 42543978DNI: 4254397
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ALCALDE
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHО"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CESE DE ACTIVIDADES"

Código: PE102734DA5

Descripción del procedimiento

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita dejar sin efecto la licencia de funcionamiento otorgada. El cese de
actividades puede ser solicitado por un tercero con legítimo interés, para lo cual debe acreditar su actuación ante la municipalidad. El procedimiento
es de aprobación automática.

Requisitos

1.- Comunicación de cese de actividades.

Formularios

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Canales de atención

Atención Presencial: Municipalidad ProvincialProvincial dde Moho - Jr. Lima N° 133- Plaza de Armas.
Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Plazo de atención Calificación del procedimiento
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Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la

entidad competente para conocerla, siempresiempre queque elel administraadministrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Sedes y horarios de atención

MOHO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud

UNIDAD DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO

Consulta sobre el procedimiento

Teléfono: -
Anexo: -
Correo:-

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA - NO APLICA

No aplica No aplicaPlazo máximo de

presentación

Plazo máximo de

respuesta

Base legal

No aplica No aplica
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Base legal

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE МОHО"

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de

Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaración Jurada

Decreto Supremo N° 163-2020-PCM 03/10/2020
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MОНО"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA"

Código: PE10273B979

Descripción del procedimiento

Procedimiento a través del cual, todatoda personapersona naturalnatural oo juridica,jurídica, solicsolicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, para
lo cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es elImismomismo parapara loslos casoscasos de cambio de denominación o nombre

comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática.

Requisitos

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento.

Formularios

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Canales de atención

Atención Presencial: Municipalidad Provincial de Moho - Jr. Lima N° 133 - Plaza de Armas.

Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación I Modalidad de pagos

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Plazo de atención Calificación del procedimiento
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Monto-S/14.60

Sedes y horarios de atención

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la

entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MОНО Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

UNIDAD DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMO Teléfono:-

Anexo: -
Correo: -

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - NO APLICA NO APLICA- NO APLICA

Plazo máximo de

presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de

respuesta

No aplica No aplica
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud

OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y

DESASTRES

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración

Consulta sobre el procedimiento

Teléfono: -
Anexo:-
Correo:-

Autoridad competente

Plazo máximo de

presentación

|Plazo máximo de

respuesta

RESPONSABLE DE DEFENSA CIVIL - OFICINA DE DEFENSA

CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES

15 días hábiles

15 días hábiles

Base legal

Apelación

ALCALDE PROVINCIAL - ALCALDIA

15 días hábiles

30 días hábiles

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47

48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOНО"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de más de 3,000

personas"

Código: PE65785966E

Descripción del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de más de 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha dedeportivo o no deportivo con una concurrencia de mas de 3,000
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de sequridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e
instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros

a eresolucion un (1) día hábil antes de la fecha de realización delriesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1)
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses.

Requisitos
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1.- Solicitud de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos públicos deportivos y no deportivos - ECSE, indicando número y fecha de

pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el
representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente.

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras;

instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario.

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al
evento.

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones

eléctricas.

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe

consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Wotas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple.

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural N° 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de
Sequridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.
3.-La3-1a memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

Formularios

Canales de atención

Atención Presencial: Municipalidad Provincial de Moho - Jr. Lima N° 133 - Plaza de Armas.

Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Monto - S/920.30

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Plazo de atención Calificación del procedimiento

6 días hábiles

Sedes y horarios de atención

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede

interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOНО Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud

OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y

DESASTRES

Consulta sobre el procedimiento

Teléfono: -
Anexo: -
Correo:

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración

Autoridad competente

Plazo máximo de

presentación

Plazo máximo de

respuesta

Base legal

RESPONSABLE DE DEFENSA CIVIL - OFICINA DE DEFENSA

CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES

15 días hábiles

15 días hábiles

Apelación

ALCALDE PROVINCIAL - ALCALDIA

5 días hábiles

30 días hábiles

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47.

48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000

personas"

Código: PE65785664D

Descripción del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de 
seguridad de un espectáculo público

deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) dias hábiles a la fecha de
no

realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de másque precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las

instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.

La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e
condiciones de seguridad incluye la evalprincipalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros

instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de m
riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses

Requisitos

1.- Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o no deportivo
 - ECSE, indicando número y fecha

de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona naturalnatural queque actúeactúe mediarmediante representación, el

representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que
 se encuentre vigente

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, delI procesoproces de montaje o acondicionamiento de las estructuras:

instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra ince
ndios y mobiliario

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al

evento

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones

eléctricas

11.-Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido
 la Municipalidad. En caso contrario, se debe

donsignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple

2.-Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural N° 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica

Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.Seguridad en Edificaciones, publicada el
3.-La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

Formularios

de
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Canales de atención

Atención Presencial: Municipalidad Provincial de Moho - Jr. Lima N° 133 - Plaza de Armas.
Atencion Presencial:N
Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación
Modalidad de pagos

Monto - S/920.30

Plazo de atención Calificación del procedimiento

6 días hábiles

Sedes y horarios de atención

Caja de la Entidad
Efectivo:Elecivo.

En Soles

Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Sivencido el plaz
o de atención, no obtiene respuesta, puede

interponer los recursos administrativos.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MОНО Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPAL
IDAD PROVINCIAL DE MOHO"

Sedes y horarios de atención

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHО Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud

UNIDAD DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMо

Consulta sobre el procedimiento

Teléfono: -
Anexo:-
Correo:-

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración
Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de

presentación

Plazo máximo de

respuesta

JEFE DE UNIDAD - UNIDAD DE PROMOCION EMPRESARIAL

Y TURISMO

15 días hábiles

15 días hábiles

ALCALDE PROVINCIAL -ALCALDIA

15 días hábiles

30 días hábiles

Base legal

Artículo

Art. 3, 6, 7 y 8

Denominación

Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de

Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaración Jurada

Tipo Número

Fecha

Publicación

Decreto Supremo N° 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273BF60

Descripción del procedimiento

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y

adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo muy alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación
de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de

los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Sequridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días

hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de

funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años.

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante

legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería

del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
a del represensudencia Nacional de Registros Públicos

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Pbllco
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta simple firmada por el poderdante indica

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de 
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para persona
s jurídicas.

3.-Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.-Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican,, sonson exigiblesexigibles lolos siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de

servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorizaciocontar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de

manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentarpresentar copiacopia simple de la autorización

c) Cuando se l Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el
axpedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley Gen
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la

licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licenciasonitoreo de ejcias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los

inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios,

cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajorencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades

simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de

tableros elécincos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en elcaso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no hany sufridoGINICIP
ALIBAD0

E-

Formularios

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Canales de atención

Atención Presencial: Municipalidad Provincial de Moho - Jr. Lima N° 133 - Plaza de Armas.

Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación I Modalidad de pagos

Monto - S/938.70

Caja de la Entidad
Ffectivo:

En Soles

Plazo de atención Calificación del procedimiento

8 días hábiles Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO"

Plazo máximo de

respuesta

15 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación

Literal x) del artículo 2, Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en

artículo 11, numeral 15.4 Edificaciones

del artículo 15 y artículo

29.38

OROVINCA
LAR

IDAD

PLA

30 días hábiles

Tipo Número
Fecha

Publicación

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MОНО"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos obje
to de inspección clasificados con

nivel de riesgo muy alto"

Código: PE65785997E

Descripción del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de In
spección Técnica de

Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la 
licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicitaITSE) oras

su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamne las condiciones de seguridad que sustentaren el otorgamiento del Cerilicado deTSEcita
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia

de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de 
ITSE tiene una

vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el

administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado dede renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada

para la Renovación del Certificado

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural N° 16-2018-CENEPRED/J, Manual de
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicadaolicada elel 23/01/2018.

Formularios
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CIPALIDAD  PRNTO P

SUPLESTO

Canales de atención

Atención Presencial: Municipalidad Provincial de Moho - Jr. Lima N° 133 - Plaza de Armas.

Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación

Monto - S/923.00

Plazo de atención

9 días hábiles

Calificación del procedimiento

Modalidad de pagos

Caja de la Entidad
Caja
Efectivo:
En Soles

Sedes y horarios de atención

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHO Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud

OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y

DESASTRES

Instancias de resolución de recursos

Autoridad competente

Reconsideración

Consulta sobre el procedimiento

Teléfono: -Teleton
Anexo:-
Correo:-

RESPONSABLE DE DEFENSA CIVIL - OFICINA DE DEFENSA

CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES

Plazo máximo de 15 días hábiles

presentación

Apelación

ALCALDE PROVINCIAL - ALCALDIA

15 días hábiles



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOHО"

Sedes y horarios de atención

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MOНО Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:30 a 16:30.

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud

UNIDAD DE PROMOCION EMPRESARIAL Y TURISMо

Consulta sobre el procedimiento

Teléfono:-
Anexo: -

Correo:-

Instancias de resolución de recursos

Autoridad competente

Plazo máximo de

presentación

Plazo máximo de

respuesta

Reconsideración

RESPONSABLE DE DEFENSA CIVIL - OFICINA DE DEFENSA

CIVIL Y GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES

15 días hábiles

15 días hábiles

Apelación

ALCALDE PROVINCIAL -ALCALDIA

15 días hábiles

30 días hábiles

Base legal

FIPALI
DAD

Artículo

Art. 3, 6, 7 y 8

A 25

Denominación

Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de

Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaración Jurada

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones

Tipo Número

Fecha

Publicación

Decreto Supremo N° 163-2020-PCM 03/10/2020

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MОНО"
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)"

Código: PE10273750E

Descripción del procedimiento

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y

adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la

solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los

requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días

hábiles. Posteriormente, emite la licencia dede funcionamiento en un (1) dia hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de

funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva c
ada 2 años.

Requisitos

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante

legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería

del representante en caso actúen mediante representación.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendrida Electrónicclaración Jurada del representante legal o apoderado senalando que su poder s

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera

obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3.- Croquis de ubicación.

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5.-Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

6.-Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarsentrarse habilitadohabilitado porpor el colegio profesional correspondiente, en el caso de

servicios relacionados con la salud.
relacionados con la salud.n la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de

) Declaración Jurada de contar con la autorizacion sectorial res
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
pedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el

expedida por el Ministerio de Cultura, contorme a la Ley remodelación v monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la

Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previasaicalusivamente para los
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licen
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Notas:

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios.

cuandoel titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario,una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades

simultáneas y adicionales que establece el iMinisterio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de

tableros eléctricos, diagramasdiagramas unifilaresunifilares yy cuadrocuadro dede cargas,cargas, enen elel casocaso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido

modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

Formularios

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.

Canales de atención

Atencion Presencial:Atención Presencial: Municipalidad Provincial de Moho - Jr. Lima N° 133 - Plaza de Armas.

Atención Virtual: https://munimoho.gob.pe/

Pago por derecho de tramitación

Monto - S/637.60

Plazo de atención Calificación del procedimiento

8 días hábiles

Modalidad de pagos

Caja de la Entidad
Efectivo:
En Soles

Evaluación previa - Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.


